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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMER0216 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

D.E INGRESOS Y J•RESUPUESTO DE INGRESOS IJEL A YlJXJAMll:!\TO DEL 
ML.'ilCJPIO DE NACOZARI DE GARCIA, SONORA, PARA EL E.JERCICIO FISCAL 
DE 2021. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GEl'\ERALES 

Artículo .1º.- Durante el ej ercicio fiscal de 202.1, la Hacienda Pública del Municipio de Nacozari 
<le García, Sonora, pcrci.b.irá los ingresos conforme a las bases, tnrifos, tasa~ o cuotas que en esta 
Lc;:y se señalan. 

Artículo 2~.- Regirán en todo caso la.,; displ">Sicinnes contenidas cn la f ,cy <le lfocicmla \,1unicípal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demús elemt:ntos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3º.- En Lodo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
suple.loriamente las disposicione-s de la I ,ey de IIacicnda :tvlunicipal, Código Piscal del Estado o en 
su de[eclo las no1mas de derecho común, cuando su aplicación en este último c~tso no sea contrario 
a la naturale7a propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALK~ 

A11ículo 4°.- El presente título tiene por objeto establecer las conlribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos \1exicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio di: Nacozari Je García, Sonora. 

Hermosillo, Sonora 

CAPÍTULO PRTMF:RO 
DE LOS LVIPUESTOS 
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SECCION! 
IMPUESTO PRElllAL 

Artículo 5°.- El impuesto prcdial se causará y pagmá en los siguientes términos: 

T.·" Sohre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 

Límite Inferior Limite Superior 
Cuota Fija 

Tasa para Aplicarse 
Sobre el ·rxcedcntc 
del Lfmile Inferior 

alMillal' 

~ 0.0 1 A 38.000.00 58.89 0,0000 
$ 38,000.01 A 76,000.00 58.89 1,6003 
$ 76,000.01 A 1'14,400.00 12L51 1,6017 
$ 144A00.0I A 256,920.00 238,83 2.0515 
$ 256,920.0 1 A 441,864.00 492,70 2,2410 
$ 441,864.01 A 706,982.00 929,44 2.2422 
S 706.982 0 1 /\ $ ]Jl60,471.00 1.566,24 1,1079 
$ 1,060,473.0 1 A $1,484,662.00 2.543,28 1.3093 
$1,484,662.01 A $1 ,930,060.00 3.716.36 2,7260 
$ 1,930,060.0J A $2,316,072.00 4.9 11 , 16 2,7275 
$ 2,J 16,072.01 En /\delante 6.1 44,83 2,7289 

El rnontú anuai del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exisla entre el valor catastral del inmueble de que se trate y el valor catastral 
que se indica en d límüe inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

IL- Sobre el valor catastn1l de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Valo1· Catastrnl Tasa 

Límite Inícrfor Limite Superior 

$9,428.70 
$10,299.00 

$0.01 A 58.89 
6.2457 
8.0434 

Cuota Mínima 
Al M illar 
Al Millar 

$9,428.71 A 
$10.299.01 en adclan1c 

Tratándos(;! de Predios No Edi fi cados, las sob.rctasas existentes scrB.n las mismas que resultaron de 
la auloriwción parn el ejercicio presupucstal 2002. 

Los contribuyentes que se. cnc:ucntrcn en el supuesto de la. presente foH:dón, podrán desvirtuar las 
causas extrafiscales por las que se les obliga a pagar una tasa distinta sobre los predios no 
edificados, justiíicando dentro de los cinco día,; siguientes a los que les exija. t} pn .. ·-scntc su pago 

del impuesto predial, las causas por las que se encuentra su predio baldío ante la Tesorería 
\·1unicipaL quien tendrá un pla:1.0 <le 15 días húbiJcs para resolver lo conducente, fundando y 

niotivando su r~solución. 

III.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

Tomo CCVI 

TARIFA 
Categoría Tasa al Millar 

R iego por gravedad 1: Terreno dentro de di~hito de 1,15050522 1 
riego con derecho a agua de presa regularmente. 

Riego por gravedad 2: Terreno con derecho a agua de 
presa o río irregularmente aun dentro de distrito de riego 

Riego por Bombeo 1: Te1wnos con riego mecánico con 
po7.0 de poca profun<l idad ( l.00 pies máx imo) 

Riego por Bombeo 2: Terrenos con riego mc.cáníco con 
pozo profundo (más de l 00 pies) 

R iego po1· Tcmpural Únic.a: Terrtno que dependen para 
su irrigación de la eventualidad de. precipitacionc:;. 
Agostadero l: Terreno con praderas naturales. 

Ag:n:dadero 2: Tcrrcill\S que fueron mejorados para 
pastoreo en ha.s;c a técnicas. 

2,022093528 

2,012572702 

2,043623577 

3.06581,IQ34 

! ,575263872 

1,998399655 
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Agostadero 3: Terreno gue se. eHcuentran en zonas 
sc.midesórticas de hajo rcndimienro. 

Fo.-cstal única: Lerrenos pobladas de iírbolcs en 
espesura tal, que no es aprovechable como agrícolas ni 
agosladcros. 

lmlustrial Minero 1: Terrenos que fueron mejoradas 
para industria minera con derecho a agua de presa 
regularmente. 

lnduslrial Minero 2 : Terrenos que fucrou mejorados 
p,1ra indus1ria minera sin der~cho <l agua <le presa 
Industrial :Minero 3: Praderas uatura!c:s. para uso 
miuero 

0,315 160966 

0.5181276S7 

2.3010 JO,l42 

l,725866022 

2,012572702 

TV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

Valor Catastral 

Límite Inferior 

$0.0 1 A 

$•16.979.12 A 

$ 172,125.01 A 

$344,250.01 A 

$860,625.01 A 
S l,721.250.0l A 

$2,SR 1,875.0 1 A 

$3,442,500.0 1 

TARIFA 

Límite Superior 

$46,979.11 

$li2, 125.00 

$344,250.00 

$860,625.00 

$1,721,250.00 

$2,581.875.00 

$3,442,500.00 

Eo adel.mte 

58.89 

1,25350 

i,3 1625 

1. ,45355 
1.57894 

1,68032 

1,75486 

1,89237 

T.:is.:i 

Cuota Mínima 

i\l Mil lar 

Altvíillar 

Al Millar 
Al.Mi llar 

Al tvl illar 
Al Mi llar 
Al Mi llar 

En ningún ca so eJ impuesto será menor a la cuota mínima de$ 58.89 (Son: cincuenta y ocho pesos 
con ochenta y nueve centavos M/N). 

Artículo 6°,- Se apl.kará el 10% <le descuento a los comribuyentcs que realicen el pago del 
impuesto predial correspondiente al año 202 ! , en los meses de enero, .febrero, o marzo del mismo 
afio y un 5% a los contribuyentes cumplidos. 

Artículo 7".- A los contribuyentes que presenten credencial del Instituto Naciona\·pa ra la Atención 

de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), se les aplicará el 50%1 de descuento de su impuesto 
y recargos considerando el impuesto del año 2020. 

Artículo 8".- Se hará d descuento de hasta d 50% en el conceplü de n:t.:argos por re;,,ago en el 
pago de predial <le 2020 y afios anteriores, siempre y cuando ¡.¡e liquide el pago total de predial 

rezagado y predial 2021. 

Artículo 9".- Para los efectos de este impuesto, se estará. además, a las disposiciones que sobre 
diversüs conceptos previene la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora. 

St<:CC!ÓN ll 
IMPUESTO PREl)IAL EJWAL 

Artículo 10.- T ratándose del Impuesto Predial sohre predios rústicos ~jidales o comunales la n:1rifa 
aplicable será In del S22.4') por hectárea.. 

Para iograr e l conocimiento de los predios rú~1.icos ejidales o comunales que existen dentro del 

municipio, se utilizará la información gen ermla por el Tnstituto Nacional de Esladíslicay Geogruí'ía 

al respecto. 

SECCIÓN 111 
1:1-lPUESTO SOBRE TRASLACION [)F, [)()MINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 11.- La 1asa del impuesto sobn: traslación de dominio de bienes inmuebles en d 
munic ipio será la de l 2% aplicado sohre la ba-.e determinada conforme a lo dispuesto por el artículo 
74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

SECCLÓNIV 
LM PUl, STO SOBRE DIVERSIONES Y t<:SPECTACULOS PUBLICOS 
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Artículo J2.- Es objeto de este impuesto la explotación <.k Jiversiones y espectáculos públicos. 

Por diversión y espectáculo público debe ente11Jerse luda función de espan.::imiento, s~ deportiva 
o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en los salones, teatros, calles, pla;,,a<,, locales 
abiertos o cerrados, en donde se reúna un grnpo de personas pagando por e-lJo cierta suma de 
dinero. 

No se consideran espectáculos públi<.:os los prcscntadm; en cines, restaurantes, bares, cabarets, 
salones de fiesta o de haile y centros nocturnos. 

Artículo 13.- Quienes pe.rcihan ingresos por la explotación de las actividades a que se refiere el 
artículo anter.ior pagad el 5% sobre el total de los ingresos recaudados por conceptos de venta de 
boletos o cuoias Je admisión. 

Tratándose de funciones de teatro y circo. la tasa que se aplique no deherá sohrepasar el 8%. 

SECCIÓN V 
H1PIJESTO Ml;NJCIPAL SOBRE TENENCIA O USO JIE VEHÍCULOS 

Articulo 14.~ Fstán ohligados a.l pago de este impucsto1 las personas fisicas y las mornles, 
tenedoras o usu¡iria.s de vehículos de más de. diez años de fabricación anteriores a1 de aplicación 
de esta ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que e] propietario es tenedor o usuario del vehículo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres primeros meses ante 
la Tesorería Municipal respectiva, no estando obligado.s a presentar por esle impuesto la solicitud 
de inscripción en el rcgisrro de crnpadro.riam.i.cnto de la Tesorería 1·1unicipal respectiva. 

Para. los efectos de este i.mpucsto, truubién se considerarán m1t.omóvilcs a los omnibuses, camiones 
y tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

lratándose del Impuesto .Ylunicipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se pagarán cunfonnc a la 
siguiente tarifa: 

TIPO llE VF:HÍCULO AUTOMÓVILES 

4 Cilindros 
6 Cilindros 
8 CilindrOs 
Camiones pickup 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad 
de carga hasta 8 Toneladas 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad 
de carga mayor a M Toneladas 
Tractores no agrícolas lipo quinta rueda 
incluyendo minihuses, microhuses, autobuses 
y demás vehkulos dest.inados al transporte 
de carga y pasaje 
Motocicletas hasta de 250 crn.3 
De 25 l a 500 cm3 
De 501 a 750 cm3 
De75 1 a 1000cm} 
De 1001 en adelante 

CUOTAS 

S 124 
$ 241 
$ 328 
$ 124 

$ 147 

$ 208 

$ ;;53 
$ 5.75 
$ 30 
$ 58 
$ 114 
$ 175 

CAPÍTULO SEGl;NJIO 

DE LOS DERECHOS 

SECCIÚN I 
POR SERVICIOS IJE AGUA POTABLE, ALCA'.'<TAR.lLLAl>O Y SANEAMIENTO 

Articulo 15.- Las cuotas por pago de los sen'Ícios de agua potable y alcan tarillado, que se prestan 
a los usuarios Je estos servicios en el municipio de Nacozari de García, Sonorn,_ son las siguientes· 
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PARA eso DOMÉSTICO 

RANGOS DE CONSUMO 

o hasta 15 M3 
16 hasta 30M3 
31 hasla 40 M3 
41 hast.a 60 M3 
6 1 ha~ta 70M3 
71 basta 200 M3 

20.1 en adelante 

VALOR 

$76.78 cuota. mínima 
4.79 por M3 
5.24 
5.49 
9.57 

11.90 

19.68 

PARA USO COMERCIAL, I:\'DUSTRIAL, SERVICIOS A GORIF.RNO Y 
ORGANIZACIONES PÚBLICAS 

RANGOS DE CONSUMO 

o hasta 10M3 
li hasta 20 M3 
2 1 hasta 30 M3 
3J hasta 40 M3 
4 1 hasta 70 M3 
71 ha<;ta 200M3 

201 hasta 500M3 
501 en adelante 

VALOR 

$189.59 cuota mínima 
20.89 por M3 
22.26 
22.84 
24 .32 
27.05 
28.20 
30.82 

TARlli'A SOCIAL 

St: aplicarft un descuento ele treinta (30) por cicoto sobre las tarifas dornésiica~ regulares a quienes 
reúnan ios siguientes requisitos: 

l.~ Ser pensionados o jubilados c.on unu c.:anlid~id mensual que no exceda de $1,809.18 (~fil 
ochoc.icntos nueve pc5os 18/100 M.N.), y 

2.~ Ser propie larios o poseedores de inmuebles cuyo valor catastral sea interior a $46,000.00 
(Cuarenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), o 

3.- Ser pc::-sonas con problemas de tipo económico que sean detennimmLes para no estar en 
condiciones de pagar la tar.ifo regular por los sen'i.cios públicos a cargo del Organismo 
O perador en e l :rvtunicip.i.o de Nacx>i' .. uxi de Garda, Sonora. 

Los requisitos contenidos en el prcstmtc acuerdo, deberán ser acreditados a satisfacción por 
Estudio de Trabajo Social, ll cva<lo a cabo por el Organismo Operador correspondiente en 
coordinación con el Sistema :vlunicipal del Di1". 

En ningún caso, e l número de personas que se acojan a este beneficio deberit. ser superior al treinta 
(30) por ciento del padrón del Municipio de Nacoz.-rri de García, Sonora. 

Los rangos de consumo se deberán calcular por meses naturales y el importe se calculará 
multiplicando los metros cúbicos consumidos en d mes de qlle se trate~ por el prl~cio fij ado para 
cada metro cúbico en el rango de consumo corres_pondiente. 

El servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de .1 5(% (treinta y c inco) por ciento del 
importe del consuTno de agua potable en cada mes 

El servkio de saneam iento se cobra a razón de 4% (Cuatro) por ciento del importe de agua potable 
en cada mes. 

TARIFA UE OTROS CONCEPTOS 

Las cuotas por pago de otros conceptos solicitados por los usuarios a este organismo operador, se 
aplicarán de la siguiente manera: 
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a) Cambio de nombre 
b) Cambio de torna 
e) Cmia de no adeudo 
d) Reconexión de servicio 
e) Reconexión de servicio comercial 
f) Duplicados de Recibos 
g) Costo de medidor de agua !/2 

IOU4 
638.92 

88.12 
382.25 (normal) 

44 7 .24 ( troncal) 
1.89 (troncal) 

575.03 

Artículo l(j.- El Organismo Operador del Municipio de Nacozari de García, Sonora, podrá 
determinar presuntamente d consumo de agua potable, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en los artículüs 166 y 167 de la T ,ey de Agua del Fstado de Sonora, considerando las 
variahks que incidan en dichos consumos, tales, como: 

a) F:l número de personas que se sirven de la toma, y 
b) La magnitud de las instalaciones y áreas servidas. 

Artículo 17.- Las cuotas por concepto de instalación de tomas de agua potable y de conexión al 
servicio de alcantarillado sanitario para uso doméstico, se integrarán de la siguiente manera: 

l.- La cantidad que arroje el presupuesto de materiales y la mano de obra que utilicen para la 
instalación de la toma o la descarga según sea el caso; 

a) Conexión agua potable domiciliaria½'' 
Costo de derecho de conexión agua potable Domiciliaria de 1/2.- $610.00 
Costo de malcría] Loma de agua potable 1/2.- S493.00 
Costo de mano de obra instalación de toma domiciliaria 1 /2.- $432.00 

h) Conexión agua potable Comercial½" 
Costo de derecho de conexión agua potable Comercial de 1/2.
Costo de material toma de agua potable 1/2.-
Costo de mano de obra instaJación de toma domiciliaria 1/2.-

C) Conexión descarga drenaje 4" 
Costo de derecho de conexión descarga drenaje 4'' -
Costo de material descarga drenaje de 4" (1 lrarno tubo PVC). 
Costo de mano de obra instalación de descarga drenaje. -

d) Conexión descarga drenaje 6" 
Costo de derecho de conexión descarga drenaje 6' 
Costo de material descarga drenaje de(/' (1 tramo tuho PVC). -
Costo de mano de obra instalación de descarga (lrern~jc. -

Total. - Sl,535.00 

$803.00 
$493.00 
S432.00 

Total. - $1,728.00 

$369.00 
$495.00 
$495.00 

Total. - 51,359.00 

$555.00 
$881.00 
$881.00 

Total. - S2,317.00 

Artículo 18.- En el caso de nuevos fraccionamientos de predios, edificaciones comerciales e 
industriales, cuyos servicios de agua potable y alcantarillado se vayan a conectar a las redes 
existentes, los fraccionamientos deberán cubrir las siguientes cuotas: 

I.- Para conexión de agua potable: 

a) Para fraccionamiento de vivienda: 

1.- De interés social: $36,969.00 (Treinta y seis mil noveí.'.ientos sesenta y nueve pesos 
00/100 M.~.). 

2,- Progresiva se cobrará d 60% de la tarifa para los fraccionamientos de vivienda de 
lnterés Social. 

b) Para fraccionamiento residencial: $44,363.00 (cuarenta y L:uatro mil trescientos sesenta y tres 
pesos 00/100 M.I\.), por litro por segundo del gasto máximo diario. 

e) Para fraccionamiento industrial y comercial: $73,940.00 (Setenta y tres mil novecientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.), por litro por segundo del gasto máximo diario. 

El gasto máximo diario equivale a 1.3 veces el gaslü medio Jiario, y éste se calcula con base a una 
dotación de 300 litros por habitante por día. 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XVIII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

TI.- Para conexión al sistema de alcantarillado sanitario: 

a) Para fraccionamiento de vivienda: 

1.- De interés social: $2.23 (Dos pesos 23íl00 M.N.). por cada metro cuadrado del área 
total vendible. 

2.- 11.ira los fraccionamientos Je vivienda progresiva se cobrará d 60% de la tarifa para los 
fi·acci onamienlos de vivienda de interés socia l. 

b) Para fraccionam iento residencia!: $3 .52 (Tres pesos 52/100 M.N.), por cada metro cuadrado del 
área total vendible . 

e) Para fracciomunientos industriales y comerciales : $4.65 (Cuatro pesos 65/ 100 M.N.), por cada 
metro cuadrndo del área total vendible. 

111.- Por obras de cabeza: 

a) Agua. Potable: $109,566.00 (Ciento nueve m il quioicntos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), por 
litro por segundo del gasto máximo diario . 

h) Alcantarillado: $39,484.00 (Treinta y nueve mil cuatrocientos ochenta y cuatru pesus pesos 
00/100 M.N.), por litro por segundo que resulte del 80% del gasto máximo diario. 

e) Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se 1:obrará el 60°/ó de. los incisos a y b. 

El gasto máximo d iario equivale a 1.3 veces el gasto medio diario, y éste se calcula con hase a una 
dotación de 300 litros por hahitante por día. 

!V.- Por concepto dt~ supervisión de !os trahajos de constmcción de las redes de agua potable y 

alcantarillado en los nuevos frucdonamicnh)S. los <lcsarrolladores pagarán un 20% calculado sohre 
las cuotas de conexión a las redes existentes. 

Artículo 19.- Por el agua que se utilice en cons trucciones. los fraccionadores deberán cubrir la 
can.tidad de $ 11.99 (Once pesos 99./100 M.N.), por metro cuadrado del área de construcción 
medida en planta. 

Artículo 20.- La venta de agua en pipas deherá c ubrirse de la siguiente manera: 

i.· Tambo de 200 lilrns 
2.- Agua en garzas 

$ 3.55 
$ ! 7.62 por cada MJ. 

Artículo 21.- Las cuotas anuales correspondientes a los permisos de descarga de agua residuales 
sedm dctermínadas por el organismo operador, tomando como base la clasificación siguiente: 

1.- Para aquellas empresas cuya actividad esle dentro dd rubro de talleres mecánicos. 
tortille rías, panaderías, mercados, gasolineras y cualquier otra que encuadre dentro de esta 
clasificación, el importe por permiso será de 15 (quince) Vece:,; la lJnidad <le Medida y 

Actualización Vigente. 

2.· Para aquel las empresas cuya actividad este dentro del giro de lavanderías, tintorerías, lavados 
de carros, escuc:las con laborc1torios, reshturnntes, hotek s, bares, revelado fotográiico y 
cualquier otra que encuadre dentro de esta c\a<;ificación. 25 (veinlic.inc.o) Veces la l;nidad 
de .tl.'1e<li<la y Actualización Vigen(e. 

Para aquelias empresas cuya actividad esté dentro del giro de hospitales, funerarias. 
anfiteatros, laboratorios clínicos, elaboración de iiilmas de maíz y harina, elaboración de 
productos plásticos y cualquier otra que encuadre dentro de esta clasificación, el importe por 
penniso será de (45) cuarenta y cim.:-o Veces la Unidad <le \,fodi<la y Actualizat:ión Vigente. 

4 .- Parn aquellas empresas cuya actividad esté dentro del giro de indusrria rnaquiladora, 
elaboración de behidas gaseosas, industria frigorífica, rastros, procesadora<; y empacadoras 
de carne, elaboradoras de productos hktcos y cualquier otra que encuadre dentro de esta 
clasificac ión el importe por permiso serán de 75 (setenta y cinco) Veces la Unidad de \1edida 
y Actualización Vigente. 
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El organismo operador tendrá la facultad de reclasificar las empresas mencionadas con 
anterioridad cuando así lo considere el procedente, considerando para tal efecto la calidad y 
el vol umcn de sus descargas. 

Artículo 22.- A partir de l día primero de marzo de 1999, los usuarios industriaks y comerciales 
cuyas descargas de agua no demuestren cumplir con la norma oficial mexicana 002 tendrán una 
cuota por abuso del servicio de alcantarillado equivalente del 100% sobre el importe de su 
consumo de agua, o la cuota que corresponda al exceso de contaminantes vertidos a la red de 
alcantarillado determinado conforme a la tabla 1 de este articulo. 

Esta medida es aplicable para todas aquellas industrias o comercios que no cuenten con las 
condiciones necesaria,; para el tratamiento del agua residual que utilizan para sus procesos o para 
lavar sus áreas de despacho y descarguen directamente las aguas residuales sin trampa de grasas o 
el debido tratamiento a la red de alcantarillado (gaso li neras, restaurantes, maquiladora<;, 
laboratorios, hospitales, mercados, empresas procesadoras de alimentos, rastros, entre otros). 

El responsable de la descarga tendrá la obligación de revisar el muestreo y análisis de la calidad 
de agua descargada, en mueslra de cada wm de sus descargas que refl ejen cuantitativa y 
cualitativamente el proceso más representativo de las actividades que generan las descargas y para 
todos los contaminantes previstos en la norma oficial mexicana 002 o condición particular fij ada 
por el organismo operador. 

Una vez determinadas las concentraciones de los contaminantes básicos, metales pesados y cianuro 
en miligramos por litro o en las unidades respectivas, deberán ser comparadas con los valores 
correspondientes a los límites máximos permisibles, por cada contaminante que contempla la 
norma oficial mexicana 002. 

A partir del lro. de marzo de 1999, en el caso de que las concentraciones sean superiores a dichos 
limites, se causará el pago por el excedente del contaminante correspondiente conforme a la tabla 
l de este artículo. 

Para los contaminantes básicos, metales pesados y cianuro las concentraciones de cada uno de 
ellos que rebasen los lími tes máximos permisibles, expresadas en miligramos por litro se 
multiplicaran por el factor 0.001 , para convertirlas a Kg. /m3. Este rcsullado, a su vez, se 

multiplicará por el volumen de aguas residuales en m3 descargados en el mes correspondiente, 
obteniéndose así la carga de contaminantes expresada en Kg. Por mes descargados al sistema de 
alcantarillado. 

Para determinar el índice de incumplimiento y la cuota en pesos por Kg de contaminante, a efecto 
de obtener el monto a pagar por cada uno de los conlaminanlcs básicos, metales pesados y cianuros, 
se procederá conforme a Jo siguiente: 

Para cada contaminante que reba<;e los límites señalados a la concentración del contaminante 
correspondiente, se le restará el límite máximo pennisible respectivo, obteniéndose así el índice 
de incumpl imiento del contaminante correspondiente. 

Con el indice de incumplimiento para cada contam inante confo rme al inciso anterior, se 
seleccionará el rango que le corresponda de la tabla contenida en este artículo y se procederá a 
ident ificar la cuota en pesos por Kg. de contaminante que se utilizará para el cálculo del monto del 
derecho. 

Para obtener el monto a pagar por cada contaminante, se multiplicarán los Kgs. del contaminante 
por mes, obtenidos de acuerdo a lo indicado en este artículo, por la cuota en pesos por Kg que 
corresponda al índice de incumplimiento de acuerdo con la siguiente tabla, obteniéndose así el 
monto del derecho. 

CUOTA EN PESOS POR KILOGRAMO POR ÍNDICE DE INCUMPLIMIENTO DE LA 
DESCARGA 

Cuota en pesos por kilogramo 
Rango de Pesos por contaminantes Pesos por metales pesados 

Incumplimiento básico y cianuros 
ler. Sem. 2do. Sem. ler. Sem. 2do. Sem. 

mayor de 0.00 y hasta 0.1 O o o o o 
mayor de 0.1 O y hasta 0.20 0.94 1.04 37.99 42.22 
mayor de 0.20 y hasta O.JO 1. 12 1.24 45.10 50.12 
mayor de 0.30 y hasta 0.40 1.24 1.37 49.86 55.4 1 
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mayor de 0.40 y hasta 0.50 1.33 1.47 53.53 59.49 
mayor de 0.50 y hw;ta 0.60 1.41 1.56 56.57 62.87 
mayor de 0.60 y hast..1 0.70 1.47 1.63 58.18 65.77 
mayor de 0.70 y hasta 0.80 1.53 1.70 61.48 68.33 
mayor de 0.80 y hasta 0.90 1.58 l.75 63.55 70.63 
mayor de 0.90 y hasta 1.00 1.63 1.81 65.43 72.72 
mayor de 1.00 y hasta 1.1 O 1.67 1.85 67.15 74.63 
mayor de 1.1 O y hasta 1.20 l.71 1.90 68.76 76.42 
mayor de 1.20 y hasta 1. 30 1.75 1.94 70.25 78.08 
mayor de 1.30 y hasta 1.40 1.79 1.98 71.66 79.65 
mayor de 1.40 y hasta 1.50 1.82 2.02 72.96 81.11 
mayor de l.50 y ha-;ta 1.60 1.85 2.05 74.24 82.51 
mayor de l .60 y hasta 1. 70 1.88 2.08 75.44 83.85 
mayor de 1.70 y hasta 1.80 1.91 2.1 2 76.58 85 .11 
mayor de 1.80 y hasta 1. 90 1.94 2. 15 77.67 86.33 
mayor de 1.90 y hasta 2.00 1.96 2. 17 78.71 87.45 
mayor de 2. 00 y hasta 2.10 1.99 2.21 79.72 88.6 
mayor de 2. 1 O y hasta 2.20 2.0 1 2.23 80.69 89.68 
mayor de 2.20 y hasta 2.30 2.04 2.26 81.62 90.72 
mayor de 2.30 y hasta 2.40 2.06 2.28 82.52 91.72 
mayor de 2.4 0 y hasta 2 .50 2.08 2.31 83.4 92.69 
mayor de 2.50 y hasta 2.60 2. 1 2.33 84.24 93.63 
mayor de 2.60 y hasta 2 .70 2.12 2.35 85.06 94.54 
mayor de 2.70 y hasta 2.80 2.14 2.37 85.86 95.43 
mayor de 2.80 y hasta 2.90 2.16 2.4 86.64 96.3 
mayor de 2.90 y hasta 3.00 2.18 2.42 87.39 97. 13 
mayordc 3.00 y hasta 3.10 2 .2 2.44 88.13 97.95 
mayor de 3.10 y hasta 3.20 2.22 2.46 88.85 98.75 
mayor de 3.20 y hasta 3.30 2.24 2.48 89.55 99.53 
mayor de 3 .30 y hasta 3 .40 2 .25 2.5 90.23 100.29 
mayor de 3.40 y hasta 3.50 2.27 2.52 90.9 101.03 
mayor de 3.50 y hasta 3.60 2.29 2.54 91.55 101.75 
mayor de 3.60 y hasta 3. 70 2.3 2.55 92.19 102.46 
mayor de 3. 70 y hasta 3.80 2.32 2.57 92.82 103. 16 
mayor de 3.80 y hasta 3.90 2.34 2.6 93.44 103 .85 
mayor de 3.90 y hasta 4.00 2.35 2.61 94.04 104.52 
mayor de 4.00 y hasta 4.1 O 2.37 2 .63 94.63 105. 18 
mayor de 4.10 y hasta 4.20 2.38 2.64 95.2 1 105.82 
mayor de 4.20 y hasta 4.30 2.39 2.65 95.78 106.45 
mayor de 4.30 y hasta 4.40 2.41 2.67 96.34 107.06 
mayor de 4 .40 y hasta 4.50 2.42 2.68 96.89 107.69 
mayor de 4.50 y hasta 4.60 2.44 2.7 1 97.43 108 .29 
mayor de 4 .60 y hasta 4.70 2.45 2.72 97.96 108.88 
mayor de 4.70 y hasta 4.80 2.46 2 .73 98.48 109.46 
mayor de 4.80 y hasta 4 .90 2.48 2.75 99 110.03 
mayor de 4 .90 y hasla 5.00 2.49 2.76 99.5 110.59 
mayor de 5.00 2.5 2.77 100 111.15 

Artículo 23.- El consumo de agua potable en cualquier otra fonna diversa a las consideradas 
anterionnenle, deberá cubrirse conforme a los costos correspondientes para la prestación del 
se rvicio, calculado por el Organismo Operador del Municipio de Nacozari de García, Sonora. 

Artículo 24.- Cuando e l servicio de agua potable sea limitado por la Unidad Operativa y sea 
suspendida la descarga de drenaje conforme al artículo 168 de la Ley de Agua del Estado <le 
Sonora, el usuario deberá pagar por e l retiro del ]imitador, una cuota especial equivalente a 2 Veces 
!a Unidad de Medida y Actualización Vigente y el costo de reparación de los dml.os causados para 
la limitación o suspensión de la descarga de drenaje. 

Artículo 25.- Cuando algún usua rio del servicio no pague el importe de su reci bo por la cantidad 
especificada en el período de consumo correspondiente dentro de la fecha límite para efectuar 
dicho pago, éste se hará acreedor a un cargo adicional cquivalentl! al 10% del total de su adeudo, 
mismo que se cargará en el sigui ente recibo. 

Artícu lo 26.-Los usuarios que cuenten con alberca dentro .de su instalación, y ésta no tenga equipo 
de purificación, pagarfo1 un importe mensual por cada metro cúbico de capacidad de la mi sma, e! 
costo de la tarifa doméstica en su rango más alto. 
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Artículo 27.- Los usuarios comerciales que se dediquen al lavado de carros, lavanderías, bafios 
públicos y similares, que no cuenten con equipos para reciclar el agua, pagarán un 30% adicional 
al importe de su recibo por consumo de agua, de la misma manera cuando las condiciones del 
servicio así lo requieran, podrá el organismo operador detcm1inar la cantidad de agua máxima a 

dotar diariamente a estos. 

Artículo 28.- En las poblacionet; donde se contraten créditos, para ampliaciones y mejoramiento 
de las redes de agua potable y alcantarillado, los usuarios beneficiados con estas; obra-.; deberán 
cubrir las amortizaciones de dichos créditos de acuerdo a las condiciones que se pacten con el 
banco: para ello , a la cuota mensual normal que paguen dichos usuarios, se adicionará la parre 
proporcional correspondiente para el pago de estas amortizaciones. 

Artículo 29.- Las cuotas contempladas en los aitículos, variarán de acuerdo a los camhios que se 
presenten en los principales costos que inciden en 1a operación de los sistemas para la prestación 
de los servicios, afectándolos mensualmeme por un factor de t\juste que se determinará de la 
siguiente manera: 

F~ O.SO x EE - 0.25 x S + 0.25 ll + 1 

DONDE: 

F = Factor de ajuste por el que se multiplicarán las cuotas en el mes de que se trnle. 

EE Variación porcentual en costo de la energía eléctrica en su tarifa No. 6 del mes inmediato 
anterior. 

S - Variación porcentual en el salario único general vigente del mes inmediato anterior. 

IT Ífldi.ce inflacionario dei mes inmediato anterior determinado por el I3anco de México. 

Artículo 30.- El usuario doméstico que pague su recibo 1 O días antes de la fecha de su vencimiento 
tendrá un descuento de 1 ()ü,"á sobre d importe de su consumo de agua potable, siempre y cuando 
esté al corriente en sus pagos, así mismo, por el pago anual anticipado se ctCctuará un descuento 
del 15% sobre el adeudo que se determine por parte del Organismo Operador. 

Artículo 31.- T ,as cuotas que actualmente cubre la Secretaría de Educación y Cultura del Ci-ohierno 
del Estado, correspondiente al consumo de los servicios de agua potable y alcantarillado en los 
establecimientos educativos de nive! preescolar, primaria y secundaria, así como los 
establecimientos administrativos a su cargo en el Estado de Sonora serán cubienos mensualmente 
en forma directa al Organismo Operador del Municipio de Nacozari de García. Sonora. 

Artículo 32.- Los promotores de vivienda y contratista de obra civil deberán contemplar entre los 
componentes de la infraestructura hidráulica de los nuevos conjuntos habitacionales o en el 

desarrollo de cualquier lrnb<tio que involucre la rehabilitación o construcción de tomas de agua 
potable, las instalaciones de válvulas !imitadoras de servicios en el cuadro o columpio de cada 
toma, de acuerdo a las especificaciones y características que para el efecto emita el organismo 
operador. El incumplimiento de esta disposición será causa suficiente para negar la autorización 
de factibilidad de servicio o entrega-recepción de nuevos fraccionamientos, desarrollos 
habitacionales u ohra civil. 

Artículo 33.- De conformidad con los mticulos 165 y demás relativos de la Ley de Agua del Estado 
de Sonora. 

a) Los usuarios que por razones de compra-venta, deban hacer su cambio de propietario, deberán 
presentar toda la documentación qul' a juicio dd organismo operador sea suficiente y pagar 
una cuota especial para servicio doméstico de dos Veces la Unidad de :tvledida y Actualización 
Vigente, y a los servicios no domésticos de ocho Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente. 

b) En la solicitud de la expedición de certificados de adeudo o no adeudo, el usuario pagará una 
cuota especial equivalente a dos Veces la Unidad de I\1edida y Actuali7.ación Vigente y 
solicitarlo con cuando menos veinticuatro horas de anLicipación. 

:\rtículo 34.- El usuario que ulilice los servicios de agua potable y drenaje sanitario en forma 
clandestina. será sancionado conforme al artículo l 77 fracción IX y 178 fracción II de la Ley de 
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Agua para el Estado de Sonora; para efectos de su regularización ante el organismo operador, éste 
podrá calcular presuntivameme el consumo para el pago co1Tespondiente conforme a. los arric.ulos 
166 y 167 de la J.ey de /\gua parad Estado de Sonora. 

Articulo 35.- Considtrando que el agua es un líquido viLal y escaso en nuestro Municipio, toda 
aquella persona física o moral que haga mal uso del agua en cualquiera foima o diferente para lo 
que fue contratada será sancionada conforme a los artículos 177 fracción XTT y 178, frac:ción 1T de 
la Ley de Agua dd Estado de Sonora. 

Articulo 36.- En los domicilios en dom.le la toma de agua y la descarga de <lrem~je sanitario s1::a 
necesario cambiarla porque la vida útil ha llegado a su término el usuario deben\ solicitar la 
rehabilitación de una o ambas con costo al mismo usuario, derivado éste <ld presupuesto 
respectivo, sin necesidad de volver hacer contrato, de acuerdo al artículo 165 fracción T, inciso b), 
t). g) y h) de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

SECClÓl\ II 
ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 37.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propiciario~ y poseed.ores 
de predios constmidos o de predios no edificados o baldíos uhicados en las mnas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad, más el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servic io en los términos 
de la Ley de Hacienda :rvJunicipal. 

En el ejercicio 2021, será wm cuota mensual corno tarifa general de $22.49 (Son: veinlidós pesos 
49/100 Jvl.N.), mismas que se pagará trime.stralmente en los servicios de enero. abril, julio y 
octubre Je cada ~ul.ú, pudi.éndose hacerse por anua1idc'ld rmticipí!da y se incJuir{m en los recibos 
correspondientes al pago del impuesto predial. En estos casos, el pago de~rá realizarse en las 
oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin pcrjui.e-io de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la instin1ción que estime pertinente, para el efecto 
que el importe respectivo. se pague en las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente tarifa socia] 
111c11sual de $11..19 (Son: once pesos 19/100 M.N.) la cual se pagará en los mismos términos del 
párrafo seglmdo y tercero de este m1ícuio. 

SECCIÚN 111 
P ANTEONES 

Artículo 38.- Por los servicios que se p resten en materia de pm1tconcs, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

T.- Por Ju inhumación, exhumación o reinhumación 
de cadáveres 
a) En fosas 
b) En gavetas 

II.- Por la inhumación, exhumación o rcinhumación 
<le restos humanos, áridos o cremados: 

a) En fosas 
b) En guvctas 

Veces la Gnid:td de Medida 
y Actualizndón Vigente 

Artículo 39.- La inhumación en la fos¡¡ común de cadáveres y restos humm1os de personas 
dc~sc<..mocidas, que remitan las aulnridmks <..:ompctcntcs, asf como aquellas inhumaciones que, de 
conformidad con las disposiciones administrntivas que emitan los Ayuntamientos, sean a título 
gratuito, no callsarán \os derechos a que se refiere este capítulo. 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XVIII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 
80 

"- 
º 



 

 

• • •
81 

Así mismo cuando ,1lgwrn autoridad en cumplimiento de sus atribuciones determine la 
exhumación, reinhu:nación ú cremación de cadáveres, restos humanos o restos hwuanos áridos, 
dichas actividades se realizarán en forma gratuita. 

Artículo 40.- Cuando el servicio público de panteones se preste fücra del horario de trabajo, se 
causarán derechos adicionales por el l 00%. 

SECCIÓN IV 
RASTROS 

ArHculo 41.- Por los servicios que preste el J\yunhtmiento en maLeriu de rasiros se causarán 
derechos conforme a la<; siguientes cuotas: 

Veces la Gnidad de Medida 
y Actualización Vigente 

1.- El sacrificio de: 
a) Novillos, toros y hueyes 
b) Vacas 
e) Vaquillus 
d) GaJ1ado po.rcino 

SE:CCIÚNV 
SEGURU,AD PÚBLICA 

Artículo 42.- Por la-; labores de vigi.lancia en lugares específicos, que desarrolle el personal 
auxiliar de la policía preventiva, se causará los siguientes derechos: 

Veces la Unidad de Medida 
y At'tualiz.ación Vigente 

L- Por cada policía auxiliar, diariamente 

SECCION VI 
TRANSITO 

Artículo 43.- Por los servicios que en materia de tránsito presten los Ayuntamientos, se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Vece, la Unidad de Medida 
y Actu:ilización \i'igtmte 

l.- Por la pn::senl<tción de exámenes que se realicen 
ante la autoridad de tránsito para la obtención de: 

a) Permiso para manejar automóviles del servicio 
particular para personas mayores de 16 rulos y 
menores de 18 

TI.- Por el traslado de vehículo:-; que e!Cctúen las 
uutori_dadt":s de tránsito, mediante \~ utiliz.ación de 
grúas, a los lugares previamente designados, CD 

Ios casos previsto.s en los artículos 223 fracción VII y VllI 
y 235 inciso e) de la Ley de Tránsito del Estado 
de Sonora: 

a) Vehículos ligeros, hasta 3500 kilogramos 30 

Adicionalmente a la cuota sellalada en esta fracción, se debe.r6 pagar, por kilómetro, el 10% de la 
Unidad de .Medida y Actualización Vigente en el municipio. 

111.- Por e-1 almacenaj e de vehículos, dcri vudo de lm; 
remisiones señaladas en la fracción que- antecede: 

a) Vehículos ljgerns, hasta 3500 kilogramos, 
diariamente por los primeros treinta días 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

$13.26 
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h) Vehículos ligeros. hasta 3500 kilogramos. 
diariamente después de los treinta días 

e) Vehículos pesados, con más de 3500 kilogramos. 
diariamente por los primeros treinta días 

d) Vehículos pesados, con más de 3500 kilogramos. 
diariamente después de los treinta días 

Sl 9.89 

$26.54 

$39.82 

Artículo 44.- Por ia presentación de exámenes para la obtención de licencia de automovilista se 
pagará 2 Veces la Cnidad de :Vfedida y Actualización Vigente. 

SECCIÓN Vil 
DESARROLLO URBANO 

Artículo 45.- Por los servicios que se presten en materia de Desarrollo Lrbano, Catastro y 
Romheros. 

Por la expedición de licencias de construcción. modificación o reconstrucción, se causarán 
derechos conrom1c a las siguientes cuotas, dehicndo considerar el valor de la obra y los siguientes 
rubros: 

J.- En licencias de tipo habitacional: 

a) Ha-;ta por 60 días, para obras cuyo volwnen no exceda de 30 metros cuadrados, una Vez la 
UUidad de Jvfedida y Actualización Vigente. como cuota mínima o el 2.5 al millar sobre el valor 
J.e la obra; el que resulte superior: 

b) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 30 metros cuadrados. el 5 al millar 
sohre el valor de la obra o, una Vez la Unidad de IV1cdida y Ach1alización Vigente como cuota 
rnínima, el que resulte superior: 

11.- En licencias de tipo comercial, industrial y de servicios: 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo '-·olwnen no exceda de 30 mdros cuadrados. 1.5 Veces la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente como cuota mínima o, el 3 al millar sobre el valor de 
la obra; el que resulte superior; 

b) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 30 metros cuadrados. el 7 al millar 
sobre el valor de la obra o, 1.5 Veces la Unidad de Medida y Actualirnción Vigente como cuota 

mínima, el que resulte superior; 

En caso de que la obra autorjzacla conforme a este arLículo, no se concluya en el tiempo prcVisto 
en la licencia respectiva, se otorgará una prórroga de la misma, por la cual se pagará el 50% del 
importe inicial, hasta la conclusión de la obra de que se trate. 

Artículo 46.- Por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento, se pagarán los derechos 
conforme a la siguiente base: 

T.- Por certificación de copias de expedientes y documentos 
de archivo catastral, por cada hoja: $91 

JI.- Por expedición de certificados catastrales simples: S91 

JTl.- Por asignación de clave catastral a lotes de terreno de 
fraccionamientos, por cada clave: 

lV.- Por certificación del valor catastral en la manifestación 
de traslación de dominio, por cada ce,rtificación: 

$91 

$91 

V.- Por expedición de certificados de no inscripción de hienes 
inmuebles: 

VI. - Por expedición de certificados de no propiedad y otros, por 

$91 
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<.:a<la uno; 

VIL- Por expedición de certificados catastrales con medidas y 
colindancias: 

Vlll.- Por expedición de planos de predios rurnJcs a escala 
convencional: 

lX.- Por expedición de cartas geográficas para dcs,uTollo1 para 
uso particu lar. urbanas turísticas y de uso de sue.lo, por cada 

$9 1 

$185 

S 153 

vJriank de información: $1 53 

X.·-Por húsqueda <le información solicitada por contribuyente y 
ccrlifo.:ado catastral de propiedad: S91 

XL- Por mapas de municipio tmnaño doble carta: $153 

El importe de las cuotas por la prestación de los anteriores servicios se reducirá en un 50% cuando 
isLos sean soliciLados parn construcc.íón o adq uisición de vivienda de interés sociai. 

A.rtículo 47.- Por los servicios que se presten en materia de bomberos, se causarán los siguienrcs 
dcn::chos: 

Por la expedición de certificados de s~guridad, en los ténninos de los artículos 35, inciso g) y 38, 
inciso e) del Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego)' Explosivos: Ha<;;ta S200,000,00 

por permiso. 

SECCIÓ~ VIII 
CONTROL SANITARIO DF, A'-lMALF.S D0.\1ÉSTICOS 

Artículo 48.- Por los S<.:rvicios en materia dt control sanik'lrio de animales domésticos que se 
presten en los centros antirrábicos, se pagarán derecho.s conlünne a las siguientes cuulas: 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

T.- Captura 1 
TT.- Retención por 4~ horas 

SECCIÓ~ IX 
OTROS SERVIClOS 

Artículo 49.- I ,as actividades señaladas en el presente articulo causaran las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida 
y Adualización Vigente 

1.- Por la expedición de: 
a) Certificados: 

b) 
e) 

1.- Por certificado de no adeudo m unicipal 2.00 
2.- Por ccrtiíicado de no adeudo de im.puesto predial 2.00 
1.- Por certificado de no adeudo de multas de tránsito 2.00 
4.- Por cerLifíc.ado de residencia 2.00 
Legali:;,aciones de fornas 
Certificados de documentos por hojas 

SECCJÓNX 

1.50 
2.00 

LTCF.J'iCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE ANtNCIOS O PUJ!LICIOAD 

Articu lo 50.- Por el otorgamiento de licencias o permisos para la colocación de anuncios y carteles 
o ,;ualquier lipo de publicidad, excepto la que se realice por medio de televisión, radio, periódico, 
revistas e intemet, se pagarán los dcre..:hos con!t)rmc a la siguiente tarifa: 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente, por 

oto .. g1n n iento de licencia por cada año 

Número 51 Secc. XVIII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 

"" 
º 



 

 

• • •

l.-· Anuncios y c3rteles luminosos, hrma 10 m2 20 
TT.- Anuncios y cartelt::s no luminosos, hasta 10 m2 l5 

Artículo 51.- Los pagos a que se refiere el artículo anterior, así como sus refrendos, serán cubierlos 
por las personus físicas o morales que fijen o coloquen los anuncios o cartcks o realicen cualquier 
tipo de publicidad en los términos señalados en este capítulo. 

Serán responsables solidarios los propietai-ios de los predios, fincas o vehículos en donde se fijen 
o coloquen los anuncios o caitclcs o se lleve a cabo la publil:idad, así como las personas físicas o 
moral~s cuyos productos, servicios o actividades sean objeto de los anuncios, carteles o publicidad. 

Articulo 52.- Estarán i::xen1os di::! pago de estos derechos, los anuncios, carteles o l:uak¡uier tipo 
de publicidad que realicen las entidades gubernamentales en sus funciones de derecho púhlico, los 
partidos políticos, las instituciones de asi~iencia o beneficencia pública, las asot.:iaciones religiosas 
y las de carácter cultural. 

SECCIONXI 
ANUENCIAS, AlJTORIZACIONt::S Y Gl'ÍAS llE TRANSPORTACIÓN 

EN MATERIA DF. llF.BrnAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artícu lo 53.- Los servicios de c.xpc<lición <le anuencias municipales para tramitar lícencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de au(orizacioncs eventuales y 
expedición de guías de transportación de bebidas con contenido akohólic.o, causarán derechos 
atendiendo a la uhicación y al tipo de giro del éstablecimicnto o evento de que se lrate, conforme 
a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualizacitln Vigente 

l.- Por la expedición de anuencias municipales: 
1.- l!xpendio 
2.- Restaurante 
3 .- Restaurant bar 
4.- Cantina 
5.- Billar o Boliche 
6.- Tienda de autoservicio 
7.- Tienda de auroservicio de productos tipicos regionales 
8.- Tienda departamental 
9.- Tienda de abarrotes 
10.- Centro nocturno 
11 .- Centro de eventos o salón de baile 
J 2.- Centro dcpo1tivo o recreativo 
13.- lloteJ o Motel 
14.- Casino 

H.- Por la expedición de guías para la transp011ación de 
bebidas con contenido alcohólico con origen y destino 
dentro <lcJ municipi.o: 

CAPÍTlLO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

599 
356 

599 
599 

385 
499 
314 
499 
3 14 
599 

385 
385 
385 

4.606 

Artículo 54.- Los productos causarán cuotas . y podrán provenir. emmciativamente, de las 
~iguicntes actividades: 

1.- V ~nt.a o an-cn<lamiento de cc1:.ias estacionarias o de depósito 
para la basura, desperdicios o residuos sólidos : 

2.- Por mensura, rtrnensura, de:.linde ú locali"La<:.ión de lotes: 
3.- Servicio de Fotocopiado de documentos a parriculmes 

$460 
$1 53 
S 1.24 por copia 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XVIII Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 
84 



 

 

• • •
85 

Artículo 55.- El monto de los productos por la enajenación de lotes en los panteones Munjcipalcs 
se establecerá anualmente por los ayuntamientos, en tarifas que se publicarán en los tableros de 
avisos dd propio Ayuntamiento y en el Boletín Oficial dd Cobicmo del Estado, y regirán del día 
primero de enero al tre inta y uno de diciembre de cada año. 

Artículo 56.- El monto de los productos por la enaj enación de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por acuerdo del Ayuntamiento con ba<;e en el procedimiento que se esrabJece en el 
Capítulo Cuarto Titulo Séptimo de la Ley de Gobierno y ;\Jrninistración Municipal. 

Artículo 57.~ El monto d.\.~ los productos por e[ olorgamien\O de iinanciamit:mto y rendimient'o de 
capitales, estará detenninado por los contral'os que se estahle,.ca con las instituciones respectivas. 

Artículo 58.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles estará 
Jeterrninado por los 1.:untratos q_ue se establezcan con los arrcndat<.ffios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN! 
APROVECHAMTF:NTOS 

Artículo 59.- De las mul ta..:. impuestas por la aulol"ldad munü.:ipal por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública del Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, y de la presente Ley, así 
como los Bandos de: PoJida y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de Las demás 
disposiciones de observancia general en la jurisdicción te1Titorial del Municipio y de cualquier otro 
ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer mullas. de 
acuerdo a las leyes y normatividades que de ellas emanen. 

SECClÓN!l 
MU.TAS DE TRÁNSITO 

Artículo 60.- Se impondrá multa de 30 a 35 Veces la Unidad de ~.fcdida y Actualización Vigente: 

a) Por trnnsporiar en los vehículos, explosivos o productos altamente inflamables sin el permiso 
correspondiente. 

h) Por prestar servicio púhllco de transporte ::;in cslar concesionado, por cada ocasión. En este caso, 
además se detendrá hasta por 72 hora-; el vehículo, impidiendo que continúe c irculando y se 
remitirá al Di:partamenlo de Tránsito. J\ la. vez, se comunicará lal situación a la Dirección de 
Transporte del F.~tado. 

e) Por prestar el servicio púhlico de transporte. con la'. unidades de emergencia simultáneamente 
con las autorizadas, independientemente de la sanción de cancelación que estable.ce la Ley de 
Transporte para el Estado de Sonora. 

Artículo (il.- Se impondrá multa de 60 a 70 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o hajo la influencia de estupefacientes y an·csto 
hasta por 36 horas, siempre que. 110 constituya delil.ú, procediendo conforme al art.ícul.o 223, 
fracción VII , VIII inc.iso a) de !a Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que le falten la'5. dos placa" de circulación, c<.in placas alteradas. 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación del \'ehiculo y 
debiéndose remitir al Departamento de 'l'ránsito. 

e) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan personas menores de 18 
años o qu~ <.:arezcan éstos del permiso respccLivo, debiéndose además impedir la circuJa.ción. del 
vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de. 18 años y 1~ste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

d) Por hacer sitio los automóviles de alquiler en Jugar no autorizado. 
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e) Por bact:-r terminal sobre la vía púb lic.:a o en lugares no autorizados a los vehículos de sen.ricio 
público de pasaje. 

Artículo 62.- Se aplicará multa de 13 a 20 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
en la cabecera del municipio, cuando se inrnrra en las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia, 
debiéndose ademá:. obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos dispositivos. 

h) Por causar daiíos a la vía pública o bienes del Estado o del municipio, con motivo de trán~ito de 
v~híc.ulos. 

e) Por folla de permisos para circular con equipo especial movible. 

Artículo 63.- Se aplicará multa de 15 a 25 Veces la Unidad de i"v1edida y 1\ctualización Vigente. 
cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vias públicas. 

b) Falta de colocación de banderolas en el día, o de lámparis en la noche, en caso de 
estacionamiento o detención de veh[culos sobre el a1Toyo de circulación, en lugares de escasa 
visibil idad 

e) Por circular en sentido contrario. 

d) Por negarse a prestar el servicio público sin causa justificada, así como abastecerse de 
cornbw,lihle los vehículos de servicio público de transporte colectivo con pasaj eros a hordo. 

e) Por no respetar la preferencia de paso e.fo los vehículos considerados como de cincrg,; ncia. 

f) Por c ircular en las vías públicas, a velocidades superiores a las autorizadas. 

g) Por no realizar la limpie.za. tanto interior como exterior <le vehículos Je :-;c.rvicio público de 
pasaje. 

h) Por ck~tuar reparaciones que no sean de urgencia, así como lavados de vehículos en las vías 
públicas. 

Ar ticulo 64.- Se aplicará multa de 15 a 25 Veces la Unidad de Medida y Aclualización V igente, 
cuando se incurra en las sigui.entes infracciones: 

a) Por pe.nnitir e l ascenso y descenso de pasaje en los vehículos de servicio público de transporte, 
en las vías púb licas, sin tomar para ello precauciones de seguridad. así como realizarlas en zonas 
o paradas no autorizadas. 

b) Por circular y cslacionar en las aceras y zonas de seguridad. 

c) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

d) Por no obedecer cunndo lo indique un semáforo, otro ~eñalru11iento o indicación del agente de 
tránsito, los :1llos en los cruc.eros de ferrocarril. 

e) Por circular vehículos que t.:xcedan los límiles aulm izados en el largo, ancho y alto de la unidad. 
así como lranspot1ar carga excediéndose en la altura permitida o que sobresalga la carga en la parte 
posterior y lateral, sin el señalamiento correspondiente. 

Tratándose de los vehículos de transporle <le carga pesada que no cuenten con el pe1miso del 
Departamento de Trá n.s.ito para c ircula r en las vías de jurisdicción de cualquier Municipio, se 
sancionarán con multa de 150 a 500 Ve,es la Uni<la<l de Medida y Acutalización Vigen te. 

t) Por n:.a!iz.ar s.in causa justifíc~1da una frenada. brusca, sin hacer la señal correspondiente, 
provocando con ello un accidente o conato con él. 
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g) Por diseminar carga e.n la vía pública, no cubrirla c.on Lona cuando sea susceptible de esparcirse, 
u se tn:msporten objetos repugnan les a la vist.:1 o al olfato, así como arrojar basura en la vía pública, 
el conductor o permitir o no advettirlo a sus pasajeros. 

h) Por no conservar una distancia lateral de segurid;;id con otros vehículos o pasar l.an cerca de las 
personas o vehículos qm.~ constituyen un riesgo. 

i) Por falta de herramienta:;, indicadores o llantas de repuesto en vehículos destinados al servicio 
sea de pasaje o cargu tanto público como pri.vado. 

j) Por circular los vchkulos de servicio públit:o de pasaje: 

l.- Sin e l número económico en lugar visible y conforrne a las dimensiones, color de la 
unidad e indicaciones que al electo establezca la Direcciún de Transporle del Estado. 

2.· Falta de identificación del tipo de servic io que se presta y cuando proceda el nombre de 
una ruta. 

Artículo 6"5.- Se aplicará multa de 20 a 30 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, 
al q uc incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no tomar el can-il correspondiente para dar vuelta a la izquierda. o conservar el carril 
izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de él, excepto para efectuar rebase. 

b) Cambiar inte.mpeslivamenlc de un carril a otro, crun -mdo la trayectoria de otro vcbiculo y 
provocando ya sea, un sccidcnk, una frenada hrusca o la desviación de otro vehículo. 

e) ND utilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo disr,ucsto por d artículo 108 de la Ley 
de Tránsito del Estado de Sonora, transitar con cualquier clase de vehícu los que no reúnan las 
condiciones mínimas de funcionamiento y los dispositivos de seguridad exigidos por la Ley dt:: 
Tránsito para el Estado de Sonora. No guardar !a distancia conveniente con el vehículo de adelante. 

d) Salir intcrnpcstivamcutc y sin precaución del lugar de cstaclonamicnto. 

e) Estacionarse en enu-ada de vehículos, lugares prohibidos o peligrosos, en sentido contrario o en 
doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a movilizar el vehi.cúlo. 

f) Entorpecer los desfiles, cortejos fünebres y manifestaciones permitidas. 

g) C ircular fallándole J] vehículo una o varias de las luces reghunentarias o tcnie.ndo estas 
de liciencias. 

h) C ircular los vehículos con personas fuera de la cabina. 

i) Circular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas. 

j) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran a!luencia de peatones. 

k) Dar vuelta a la izquierda, Sin respetar el derecho de paso de los vehículos que circulen en sentido 
opuesto, efectuando esta maniobra sin to.mar las precauciones debidas. 

l) Falta de a.viso de baja de un vehículo que circule con placas de dcmostrac.ión. 

m) Falla de calcomanía de revisado y calcomanía de placas fuera de los calendarios para su 
obtención. 

n) Dar vuelta lateralmente o en "U" cuando cs1é prohibido mcdümtc scfíalamiento expreso, o dar 
vuelta en ''U' a mitad de cuadra. 

ñ) Circular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda al vchJculo o a sus 
característi cas. 

Artículo 66.- Se aplicará multa de 15 a 20 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, 
cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Falla de espejo retrovisor. 
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h) Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvido, sin justificación o careciendo esta de los 
requisitos necesarios o que no conespon<la a la clase <le vehículo para lo cual fue expedida. 

e) Uso <le la lul'. roja en la parle delantera <le los vehículos no autorizados para tal efecto. 

d) Conducir en zig7ag, con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

e) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al ctCcto. 

i) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
indicador mecánico, así corno indicar la maniobra y no realizarla . 

Partida 

1000 

Artículo 67.- Las infracciones a esta ley en que incurran personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

l.- Mulla equivalente de 2 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente: 

a) Animales: por Lrasladar o permitir el lrasla<lo de ganado por la vía pública sin penniso, o 
cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal fin. 

b) Vías púhhcas: utilizarlas para fines distintos a la circulación de vehículos y peatones, salvo 
casos Je fuerLa mayor o previa autorización del Departamento de Tránsito. 

11.- Multa equivalente de 1 a 5 Veces la Unidad de r..-1edida y Actualización Vigente: 

a) Basura: por arrojar basura en las vías públicas. 

Artículo 68.- Cuando sea necesario empicar el procedimiento administrativo de ejecución. para 
hacer efectivo el cobro de w.1 crédito fiscal insoluto, las personas físicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de a~uerdo a lo establecido en el Código Pisca] 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y .Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 69.- Ll monto de los aprovechamientos por Recargos, Donativos, Reintegros y 

Aprovcchamienlos Diversos, estarán detenninados de acuerdo a lo señalado en el artículo 166 de 
la Ley de Hacienda 1-Junicipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 70.- Durante el ejercicio fiscal de 2021, el Ayuntamiento del r..11unicipio de Nacozari <le 
(Jarcía. Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se numeran: 

Concepto 

Impuestos 

Parcial Presupuesto Total 

SS,635,953 

1100 Jmpuesto sobre los ingresos 

1102 

Impuesto sobre diversiones y espect.'iculos púhlicos 

1200 Impuesto sohrc el Patrimonio 

1201 Impuesto predial 

1. Recaudación anual 

2. Recuperación Je rvagos 

1202 Impuesto sobre traslación de dominio de inmuebles 

1203 lmpuesto municipal sobre tenencia y uso de vehículos 

7,554,418 

467,442 

8'°2L860 

535.812 

12 
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120"1 Impuesto preclial ejida! 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 

1. Por impuesto predial del ejercicio 

2. Por impuesto prcclial de ejercicios anteriores 

3. Recargos por otros impuestos 

4000 Derechos 

Derechos por el uso, goce, apro'\--echamiento o explotación 
4100 de Bienes de Dominio Público 

4101 Arrendamiento de bienes de dominio público 

4300 Derechos por Prestación de servicios 

4301 Alumbrado público 

'l 3 0-1 Panteones 

1. Por la inhumación, exhumación o reinhurnaeión de 
cadáveres 

2. Por la inhumación. exhumación o rcinhumación de restos 

humanos 

3. Venta de lotes en el panteón 

4305 Rastros 

l. Sacrificio por cabeza 

4307 Seguridad pública 

l. Por policía auxiliar 

4308 Tránsito 

1. Examen para obtención de liccncia 

2. Traslado de vehículos (grúas) arrastre 

3. Almacenaje de vehículos (corralón) 

4. Examen para manejar para personas mayores 16 y 
menores 18 afios 

4310 Dcsairnllo urbano 

l. Expedición de licencias de construcción, modificación o 
reconstrucción 

2. Por los servicios que presten los cuerpos de bomberos 

3. Por servicios catastrales 

4311 Control sanitario de animales domésticos 

1. Captura 

2. Retención por 48 horas 

4312 Licencias para la colocación de anuncios o publicidad 

l. Anuncios y caiteles luminosos hasta 10m2 

2. Anuncios y carteles no luminosos hasta 1 üm2 

Por la expedición de anuem:ias para tramiLar licencias para la 

B 13 venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico 

1.- Expendio 

2.- Restaurante 

3.-Rcstaurante Bar 

4.- Cantina 

3,751 

74.278 

120 

9276 

2,796 

300 

8,496 

43,048 

39,025 

120 

20,088 

120 

5.784 

1.200 

8,052 

72 

72 

l.200 

7,560 

1.200 

1,200 

1.200 

l,200 

120 

78,149 

171,795 

1,702,181 

12,372 

8.496 

43.048 

59,353 

15.036 

144 

8,760 

415.600 

2,549,633 
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5.- Uillflr o Bol iche 

6 .- Tíeuda de auroservicio 

7.- Tienda de autoservicio o productos típicos regionales 

8.- ·rienda departamental 

9.- Tienda de .1barro1cs 

1 O. - Centro nocturno 

J \,- Centro <le eventos d~ sa lón de ha ile 

12.- Centro de.portivo o recreativo 

13.- Hotel o Motel 

14.- Casinos 

Por la exped ición de autoriwciones eventuales por dia 
4114 (event0=- sociales) 

1. Bailes, graduacionc5, bailes tradicionales 

2 . Carreras de cahall(1s, rodeo, jaripeo y eventos pí1hlicos 

s imiiares 

3. Box, lucha, héisbol y eventos públicos simil.:ucs 

4. Presentaciones artísticas 

Por la expedición de guías para la transportac ión de bebidas 
4315 con contenido ale-0hólico 

43 18 01ros serv icios 

1. Expedición de certificados 

2. Lcgali"L.:'l.ción de. finnas 

3 . Certificación de documentos por hoja 

4. Expedición de certificados de no adeudo de créditos 
fiscales 

5. Expedic ión de certificados de residencia 

5000 'Prollue.tos 

5100 Productos de Tipo Corrie-ntc 

Arrendamiento de bie,nes muebles e inmuebles no sujetos a 
5 l 02 régimen de dominio púb!ico 

5103 l )tilida<les. dividendos e intereses 

1. Otorgamien to de financiamiento y rendimiento de 
capitale-s 

51 10 Vcnla o arrendamiento de cajas estacionarias par:.• hHs\ira 

511 2 Servic io de. fotocopiado de documt:nlos particulares 

5113 \1ensura, remensura, deslinde o localizac ión de lotes 

5200 Productos de Capital 

Enajenación onerosa de bienes inmuebles no sujetos a 
5201 rég imen de dominio público 

Enajenación onerosa de bienes muebles no suje.tos a régimen 
5202 de dom inio público 

6000 Aprm·echarni~ntos 

1,200 

1.200 

1.200 

1.200 

!.200 

1,200 

1,200 

1,200 

1.200 

400,000 

92,736 

108 

120 

2,088 

17.676 

l ,908 

120 

112,728 

$17,270 

15000 

1,908 

120 

12 

228 

S2,2117,,'30 
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6100 Aprowchamienfos de Tipo Corriente 

6101 Multas 

6105 Donativos 

6106 Reintegros 

611 O Rernanenle de ~jercicios anteriores 

6112 Multas federales no fiscales 

6] l/1 Aprovechamientos d iversos 

l . Desayunos y despensas 

2. Servii:.:io de. agua en pipas 

3. Pcnniso de carga y dcscarg<1 en vías pllblicas 

,1. Venta de. plaza en fiestas tradicionales 

5. Consejo estatal para la concertación de la obra pllblic-,i 
gobierno del eslado 

6200 Aprovechamientos patr imoniales 

Arrendamiento de hicne.s mue.bles e inmuebles no sujetos a 

6202 régimen de. dominio público 

Ena_jem.1c iún onerosa de bienes inmuebles no sujetos a 
6203 régimen de dominio público 

Enajenación onerosa <le bienes muebles no suj etos a régimen 
6204 de dominio público 

ltt~resos por veotas de biene~ y ser\'icios 
7000 (Paramunicipalcs) 

7200 Ingresos de Operacíóu de Eutidades Paramunicipa1es 

Organisn10 O perador M unicipal de Agua Polablc, 
7201 J\lcantarillado y Saneamiento 

8000 Participac.:innes y ap(1rtaciones 

8100 Partici1mciones 

81 O 1 Fondo gcuc.ral de participaciones 

8102 Fondo de foment<.> mun icipa l 

8 103 Participaciones estatales 

810'1 Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

Fondo de impuesio especial sobre producción y servicios a 
8105 bebidas, alcohol y tabaco 

8J.06 Jn1puesto sobre automúvilt:s nutivos 

8108 Compensacjón por resarc.imient.o por dismin ución del TSAN 

8109 Fondo de !i~calizacióu y recaudación 

Fondo de impuesto especial sobre producción y servicios a la 
8110 gasolina y d iésel ,\1t . 2 A Frac. TT 

8111 l 00% lSR entidades fodcrativas 

81 J 2 ISR Enajenación de bienes inmueb les art. 1261 JSR 

8200 Aportat..·ioncs 

820i Fondo de aportaciones para el fortalecimiento m unic ipa l 

Fondo de aporlaciones para la infraestructura ~ocia! 
8202 municipal 

1,200 

L200 

260.000 

61.836 

739,254 

s,10,000 

1.200 

120 

120 

324,236 

1,200 

1,200 

300,000 

10,838,108 

34,00 1,375.66 

7,057,873 .51 

702,2]8.32 

452,487.98 

527,853.36 

204,89i . l3 

8,3')0,092.52 

1,095,1 1·1.76 

3 14.449.13 

89,660.611 

10,086.059.22 

1,768,600.66 

S10,838,l08 

$64,690,696.85 
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8300 Conv<mios 

Consejo Estatal para la Concertación para la Obra Pública 
8335 (CECOI') 

hmdo para el Ocsarrollo Regional Su:,;tcntablc de Estados y 
8357 Municipios Mineros 

TOTAL PRESLl'UESTO 

146,450,434 

3,070,51 2 

143,379,922 

$235,389,424.85 

Artículo 71.. Para el ~jcn..:kio ÍlSl:al de 202 1, se aprueba la Ley <le Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Nacozari de Clarcía, Sonora, con un importe de 
$235,389,424.85 (SON : DOSCIENTOS TRErNTA Y CTKCO :vllLLO.'lES TRESCIE"-:TOS 
OCTIFNTA Y NUEVE MIL CUA TROCTFNTOS VFTNTTCUA TRO PESOS 85/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DlSPOSICIONES Fll\ALES 

Artículo 72.- En los casos de otorgamj¡;olo de prórrogas para el pago J e crédilos fisvalcs, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 2021. 

Artículo 73.· Ln los términos del .Artículo 33 de la Ley de Hacienda M unicipal, el pago 
extemporáneo de.los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo La tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 74.- El Ayuntamiento del ~fonídpio de Naco:tari de García, Sonora, tkberú rt,milir al 
Congreso del Estado para la cnlrcga al lnstüuto Superior de Auditoría y Fiscalización, la 
calendarización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de ingresos y Presupuesto de 
Ingresos, a más tardar el 31 de enero de 202 1. 

Artículo 75.- El Ayuntamiento del Municipio de >facozari de García, Sonora, enviará al Congreso 
del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, trimestralmente, 
dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vcnódo, la información y 
documenlación señalada c.n la fracción XXlll de los Artículos 136 de ta Constitución Política del 
Estado de Sonora y 7° de la Ley de Fiscalización Superior parJ el Estado de Sonora. 

Articulo 76.- El ~iercic io de todo ingreso adicional o cxcl:dcntc que rcciha el ,'\yuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los Artíct1los 136, 
fracción XX:l, última parte de la Constitución Política del Estado de Sonorn y 6 1, fracción TV, 
inciso B) de la Ley de Gobierno y Admin istración Municipal. 

Articulo 77.- Las sanciones pecuniarias o rcsiitutorias que en su caso pudiera cuantificar el Órgano 
de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, se 
equiparan a créditos fiscales, teniendo !J obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas, 

Ar tícu lo 78.- Los recursos que sean recaudados por ias autoridades municipales por mandato 
expreso de las dis¡x1sicioncs de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estm-án sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro <le los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada lrimcstre, ohligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
indcpcndi\~ntemente de la fecha en la que los .recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales lendrún la obligacióri de .r.c.tcocr los monto~ recaudados si dicho informe no es 
pn.~sentado en los términos aquí previstos, hasia que e l informe o los informes sean presentados. 

Artículo 79.- Con la finalidad de cui<l::ff la Lx:onomía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial Jd ejercicio 2021 en aquellos casos en que como 
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consec,uencia de la ac-tualizaciOn d~ los valores catastrales unitarios de suelo y constrncci.ón el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en.el ejercicio 2020;· exccptmmdo los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en ia 
zona, variacione.s en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan va lor del pn:dio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del añ.o 202.l, previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. - Et Ay1mta111icnto del Municipio de Nw::ozari de Garcia, rcmWrá a la 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría 
y Fiscalización, la infomiación correspondiente a su recaudación de impuesto prcdial,_y derechos 
por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el orgmüsmo mw1icipal o 
intcnnun.icipal que preste dicho servicio, incluyendo conc~p\os acc~sorios. 

Dicha información deberá ser entregada a má5 tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el lnformc del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmcJ.iato anterior, con 
el desglose de t¿_mlinos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y deienninación de los coeficientes al Fondo General y al fondo MUnicipal, en lost¿.rminos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé e l 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Pode r Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 

ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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